
condiciones higiénicas y sanitarias adecuadas. El ciclo de limpieza deberá incluir el lavado, 

desinfección y secado. 

Los contaminantes físicos, químicos y microbiológicos deberán eliminarse utilizando el sistemas 

o procedimientos higiénicos-sanitarios autorizados. 

Los vehículos, medios de transporte y accesorios deberán cumplir con las siguientes 

condiciones, características generales y las específicas correspondientes de acuerdo al/los 

rubro/s para el/los que se requiere la habilitación. 

 

Las UTA y los recipientes deberán ser diseñados y construidos de manera que:  

a) el interior del recinto sea de materiales que permitan su fácil y completa limpieza y 

desinfección. 

b) que proporcionen una protección eficaz contra la contaminación. 

c) que mantengan con eficacia la temperatura, grado de humedad, atmósfera y otras 

condiciones necesarias para proteger los alimentos contra el crecimiento de microorganismos 

nocivos y del deterioro que los pueda convertir en no aptos para el consumo. 

d) todo medio de transporte habilitado con equipo de frío, deberá estar provisto de un sistema 

de lectura de la temperatura interior, que sea preferentemente visible desde fuera de la UTA, y 

deberán poseer puertas y cerraduras herméticas. 

e) las paredes interiores, el techo y las caras interiores de las puertas de la UTA, deberán estar 

revestidas con material no tóxico, no corroible, impermeable, de fácil limpieza, con uniones 

redondeadas e inalterable a los golpes. Todo instrumento interno (incluyendo gancheras y 

carriles) deberá ser de material resistente a la corrosión. 

El interior de la UTA contará con iluminación artificial que garantice la visualización de todos 

sus ángulos. 

En el caso de UTA refrigerada deberá evitarse la pérdida de líquido por la carrocería, para lo 

cual ésta deberá disponer de tanques receptores de dichos líquidos. 

Los vehículos incluidos en la categoría E podrán transportar sólo aquellos productos 

alimenticios cuyas características de envases y condiciones de conservación y mantenimiento 

así lo permitan. Asimismo, para su transporte, deberán estar cubiertos con materiales (lona, 

plásticos, etc.) que los protejan de las inclemencias del tiempo, el polvo o el contacto con 

insectos. 

Los elementos auxiliares para el mantenimiento mecánico y limpieza del vehículo y la UTA no 

podrán depositarse dentro de ésta. 

 

Artículo 154 tris: (Resolución Conjunta RESFC-2018-5-APN-SRYGS#MSYDS 

Nº5/2018) [Otórgase plazo a los productores del sector frutícola hasta el 2 de enero 

de 2020 y del sector hortícola hasta el 4 de enero de 2021, para implementar lo 

establecido] 

Toda persona física o jurídica responsable de la producción de frutas y hortalizas deberá 

cumplir con las Buenas Prácticas Agrícolas (BPA), cuando se realicen una o más de las 

actividades siguientes: producción primaria (cultivo-cosecha), almacenamiento hasta la 

comercialización dentro del establecimiento productivo, a excepción de aquellos registrados 

como empaques. 

 

1. DEFINICIÓN 

Las BPA son prácticas orientadas a la sostenibilidad ambiental, económica y social para los 

procesos productivos de la explotación agrícola que garantizan la calidad e inocuidad de los 

alimentos y de los productos no alimenticios. 

 

2. REQUISITOS MÍNIMOS DE HIGIENE E INOCUIDAD 

Se enumeran los requisitos mínimos obligatorios para cumplir por parte del productor de 

hortalizas y frutas frescas, que permitirán mitigar los peligros biológicos, físicos y químicos que 

pueden estar presentes en estos productos. 

 

2.1. Documentación obligatoria/trazabilidad. 

2.1.1. Los productores deben cumplir con la inscripción en el Registro Nacional Sanitario de 

Productores Agropecuarios (RENSPA). 



2.1.2. Los productores deberán identificar los alimentos fruti-hortícolas producidos, empleando 

etiqueta/rótulo, consignándose los datos previstos en normativa vigente. 

2.1.3. Los productores deberán trasladar los productos fruti-hortícolas producidos, empleando 

el Documento de Tránsito Sanitario Vegetal (DTV), cuando las autoridades sanitarias lo exijan, 

previsto en normativa vigente. 

 

2.2. Productos fitosanitarios 

2.2.1. Los productores deberán cumplir con las recomendaciones y las restricciones de uso, 

indicadas en el marbete/etiqueta y registrar la aplicación. 

2.2.2. Sólo deberán utilizar productos fitosanitarios autorizados por el Servicio Nacional de 

Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA), en sus envases originales y para los cultivos 

permitidos. 

2.2.3. Los productos fitosanitarios se deben almacenar, en un depósito específico, cerrado con 

llave, separado de otros enseres y aislado de lugares donde se produce el cultivo o donde se 

manipula y/o conserva el producto cosechado, a fin de evitar la posibilidad de contaminación. 

El depósito debe estar bien ventilado e iluminado con luz natural y artificial, debidamente 

señalizado con carteles de advertencia. 

2.2.4. Manejo de envases según reglamentación legal vigente. 

 

2.3. Agua 

2.3.1. Se debe realizar un uso eficiente, seguro y racional del agua. 

2.3.2 Los productores deberán implementar medidas eficaces que garanticen que el agua a ser 

utilizada en la explotación cumpla con los requisitos establecidos en el CAA para higiene y 

consumo de personal. 

2.3.3 Para el agua de uso agrícola se deberá asegurar el cumplimiento de las legislaciones 

aplicables de cada provincia. 

 

2.4. Manipulación 

2.4.1. En la manipulación de las hortalizas y frutas al momento de la cosecha, 

acondicionamiento y empaque en el predio, es fundamental cumplir con las pautas de higiene 

básicas, principalmente el lavado adecuado de las manos de todos los operarios 

(manipuladores). 

2.4.2. El lavado de manos deberá realizarse con agua potable y elementos adecuados para su 

limpieza, antes de comenzar a trabajar, después del uso de las instalaciones sanitarias y/o 

después de manipular residuos. 

2.4.3. En el caso que no se cuente con agua potable, los manipuladores deberán utilizar agua 

tratada por alguno de los siguientes métodos: hervido, clarificación, cloración. 

 

2.5. Animales 

2.5.1. Se deberá impedir el ingreso de animales a las áreas cultivadas y a las zonas de 

manipulación de producto cosechado. 

2.5.2. Deberá impedirse el ingreso de animales domésticos, de granja y otros animales de 

trabajo (que no estén cumpliendo actividades), a través de prácticas que eviten su entrada, 

proliferación y acercamiento. 

2.5.3. En el caso de los animales de trabajo que se utilicen para otras tareas deberán estar 

sanos, vacunados y desparasitados. 

 

2.6. Uso de fertilizantes orgánicos y enmiendas. 

2.6.1. Los fertilizantes orgánicos, enmiendas y sustratos adquiridos a terceros utilizados en las 

actividades de producción primaria contempladas en la presente, deben estar registrados en el 

SENASA. 

2.6.2. Los fertilizantes orgánicos y/o enmiendas orgánicas producidos por el responsable de la 

producción primaria, deben someterse a tratamiento, compostado u otros que minimicen el 

riesgo sanitario. 

2.6.3. Se prohíbe expresamente la utilización de residuos provenientes de sistemas cloacales y 

pozos sépticos, como enmiendas orgánicas, así como el uso de enmiendas orgánicas sin 

tratamiento. 



 

2.7. Asistencia técnica 

Deberá contar con la asistencia de un técnico /profesional para asesorar en la implementación 

de las BPA, a través de personal capacitado en la temática, de organismos nacionales, 

provinciales, municipales, universidades, escuelas agrotécnicas, Programa Cambio Rural y otros 

programas relacionados, organismos descentralizados, profesionales independientes y 

entidades privadas reconocidas. La capacitación de los asistentes técnicos será obligatoria a 

través de un curso con certificado oficial y actualización periódica. 

 

 

Artículo 154 quater: (Resolución Conjunta RESFC-2018-13-APN-SRYGS#MSYDS 

Nº13/2018) 

 

Podrán habilitarse establecimientos que elaboran y/o comercializan alimentos a partir de la 

actividad agroalimentaria familiar que por su volumen de producción operen anexos o no a 

domicilios particulares, los cuales deberán ser habilitados por la autoridad sanitaria 

competente, según el cumplimiento de las presentes exigencias. En todos los casos, deberán 

contar con entrada independiente y un ambiente exclusivo para la elaboración de los alimentos. 

Esta previsión será igualmente aplicable para los locales que fraccionen, envasen, almacenen y 

comercialicen los productos al que se refiere el presente párrafo. 

A los fines de este artículo, los establecimientos deberán satisfacer las normas de carácter 

general presentes en este Capítulo, exceptuándose la obligación de contar con: guardarropas, 

lavabos y retretes separados para ambos sexos; capacidad de 15 metros cúbicos por operario y 

cerco perimetral. Estas excepciones a las exigencias edilicias aplicarán a los establecimientos 

que elaboren alimentos comprendidos en las siguientes categorías que se listan a continuación: 

1- Frutas y hortalizas acidificadas por fermentación y/o encurtido. 

2- Frutas, hortalizas, hierbas o especias desecadas/deshidratadas. 

3- Productos de panadería y confitería horneados. 

4- Productos azucarados: caramelos, jaleas, mermeladas o dulces, compotas, jarabes, azúcar, 

melaza, confituras, frutas secas recubiertas, frutas almibaradas y néctares. 

5. Extracción y fraccionamiento de miel 

6- Productos a base de cacao. 

7- Yerba mate y té. 

8- Subproductos de cereales, semillas, raíces y frutos: harinas, copos inflados, granola, granos 

malteados, granos y semillas tostados. 

9- Aceites. 

10-Frutas y hortalizas mínimamente procesadas. 

11- Bebidas analcohólicas (carbonatadas o no) y jugos vegetales. 

12- Bebidas alcohólicas, fermentadas, espirituosas, destiladas y licores. 

13- Vinagres de frutas (procesadas o no) y de cereales. 

14- Productos de copetín: snacks, frutas secas, granos y semillas salados. 

15- Dulce de leche. 

16- Quesos de pasta dura, semidura y quesillo. 

 


